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Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

ORDENANZA 

Serie 1999-2000 
Presentada por: Administración 

PARA ELIMINAR El PUESTO DE DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MEDICO SOCIAL 
EN El SERVICIO DE CONFIANZA, ADSCRITO Al DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MEDICO 
SOCIAL. 

Por cuanto 

POR TANTO 

sección 1 ra. 

sección 2da. 

sección 3ra. 

A tenor con los cambios en el Departamento de Servicio Médico Social 
se hace necesario eliminar la clase y el puesto de Director del 
Departamento de servicios Médico social. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

Eliminar, como por la presente se elimina, el puesto de Director del 
Departamento de servicios Médico social, adscrito al Departamento 
de servicios Médico social. 

Los fondos asignados a este puesto serán utilizados para sufragar el 
efecto presupuestario de la creación de otros puestos necesarios 
para el funcionamiento del Departamento de servicios Médico social. 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma le será enviada a las agencias estatales 
y municipales que corresponda para los fines de rigor. 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día ;JJ- den 
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_ YO~ ~ · SRA. - ASÚNCION GAS~EQ.: DE LO PEZ., · : $écret_aria -de:- l'a : A$arnblea:· l~1üriicipal 'de-
Guaynabo_, Puert-o · Ji~co ·, por. medio -de la presente -- certificó que la-que. ant~.cede/ 
e·s una cop:í,a _Jiel : y' .exá9ta de la Ordenanza, Nfun. 60 -, ;:.S_étie -. 1999-':200, aprohadá-- -
por_,la 1\sarhblea-.eri su _sesión ·ordinaria d.er" -día 9 qe -1i:oviembre de 1999 _. --

CERTIFICO, - AP~HAs-, ,que la misma fue - aproba.da po.r unanihüdad::de 1Ds -niiern-:- _ 
bros preserite~ en : dicha se~ión, los _ Hon~: 

Milagros- -Pabón 
Guillermo Urbina- Hacl-i-lica _ 
A1~d bal A ponte R~drí:guez 
Francisca. Nieves' Figue1~oa 
Carmen Delgado Mo~ales 
Haggie Gin~s Hohtalvo 

Aida H-~- -HárqUez :Ibañez 
Lillian R .. Jim~nez - Lópe~ 
Julio Vega . Rc)sario-

- Carlos :H. --san-tos Otero 
Ramó~1 Ruiz Sánchez 
¡., ·,..,, .• . Tl . ., ., 

var~en ~~orla nerrops 

Fue · aprobada por el Hon. Héctor O'Neill Garcia, Alcalde, _ el . día 22 de no,... 
vienibre--de 1999. · 
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Y PARA QUE. ASI CONSTE,._ expido la 'presente certificación' bajó m:i -firma y el -
sello oficial .. -de ésta municipalidad en Guaynabo:, 'Pue:rto Rico, · a los 22 días del 
mes de rioviembre del . año 1999 ~ -
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